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SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 05001-31-05-013-2016-01146-01 

Demandante: Mónica Giraldo Moreno 

Demandados: Cafesalud EPS – Liquidada, Cruz Blanca EPS – Liquidada, 

Saludcoop EPS – En Liquidación, y Corporación Génesis 

Salud IPS – En Liquidación  

Litis Pasiva:  Medimás EPS – En Liquidación  

 

En el proceso ordinario laboral instaurado por Mónica Giraldo Moreno en contra de 

Cafesalud EPS – Liquidada, Cruz Blanca EPS – Liquidada, Saludcoop EPS – En Liquidación, 

y la Corporación IPS Comfamiliar Camacol Coodan – En Liquidación, y en el que se integró 

el contradictorio con Medimás EPS – En Liquidación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 75 del CGP, se reconoce personería a la Dra. ADRIANA MARCELA REDONDOS 

SAJONERO, con CC 1.065.821.731 y TP 326.923, para actuar en representación de 

MEDIMAS EPS – EN LIQUIDACIÓN, en virtud del poder otorgado por la apoderada 

general de la entidad, Dra. SONIA ALEJANDRA LUNA CASALLAS, según la Escritura 

Pública No.524 del 06/04/2022, de la Notaria 70 de Bogotá (págs.10-50, doc.06, carp.02). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 
El presente auto fue notificado por estado No.025 fijado en 
la secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 15 de febrero de 2023 

 
____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


